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Lima Metropolitana correspondiente al mes de setiembre 
2025 y la metodología de este indicador.

Regístrese y comuníquese.

GASPAR HUMBERTO MORÁN FLORES
Jefe

2443909-1

Índice de Precios al Por Mayor a Nivel 
Nacional, correspondiente al mes de 
setiembre de 2025

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 212-2025-INEI

Lima,  30 de setiembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 041-91-
EF/93, se ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, publique mensualmente en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Índice de Precios Promedio 
Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional;

Que, luego de concluidos los trabajos iniciados en 
el año 2011, para actualizar la canasta de productos, 
ponderaciones y procedimientos metodológicos del 
Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, se ha 
establecido como periodo Base: Diciembre 2013=100;

Que, es necesario disponer la publicación de la 
Variación Mensual y Acumulada del Índice de Precios al 
Por Mayor a Nivel Nacional del mes de setiembre de 
2025, y del Boletín Mensual de Indicadores de Precios 
de la Economía, que contiene la información oficial del 
mencionado indicador;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística, 
Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de la 

Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y,  
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 

6 del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.

 
SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar, el Índice de Precios al Por 
Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 
correspondiente al mes de setiembre de 2025, así como 
su variación porcentual mensual y acumulada.

 AÑO / MES NÚMERO ÍNDICE
(BASE: DICIEMBRE 

2013=100)

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2025

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO 
SETIEMBRE

131,144459
130,677495
130,477715
130,729633
130,208580
129,761743
128,807113
127,823104 
127,375128                                      

0,10
-0,36
-0,15 
0,19
-0,40
-0,34
-0,74
-0,76
-0,35                         

                0,10
               -0,26
               -0,41
               -0,22
               -0,61
               -0,96
               -1,68
               -2,43
               -2,78

Artículo 2.- Disponer, la difusión del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información oficial del Índice de Precios al Por Mayor a 
Nivel Nacional, correspondiente al mes de setiembre de 
2025.

Regístrese y comuníquese.

GASPAR HUMBERTO MORÁN FLORES
Jefe

2443912-1

ORGANISMO TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Designan gerentes y subgerentes en diversas Empresas Prestadoras de Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal – EPS incorporadas al Régimen 
de Apoyo Transitorio

ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL OTASS
SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 020-2025-CD

El Consejo Directivo del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento – OTASS, en 
Sesión Extraordinaria N.º 020-2025-CD de fecha 30 de setiembre de 2025, acordó designar en el cargo de confianza de 
las siguientes Empresas Prestadoras de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal 
– EPS incorporadas al Régimen de Apoyo Transitorio, en mérito a la naturaleza del cargo de confianza establecido en 
el sub numeral 3 del numeral 110.1 del artículo 110 del TUO del Decreto Legislativo N.º 1280, que aprueba la Ley del 
Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento, delegándoles las funciones, atribuciones y responsabilidades que le 
corresponden, según el siguiente detalle:

 

ACUERDO Nº EPS CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI INICIO DE LABORES

3
EPS EMAPA CAÑETE 

S.A.1

SUBGERENTE DE 
LOGÍSTICA Y CONTROL 

PATRIMONIAL

FLOR GASDALI GARCIA 
CASTILLO

72326162 01 DE OCTUBRE DE 2025

4 EPSEL S.A.2
GERENTE DE INGENIERÍA, 
PROYECTOS Y OBRAS

EDWIN JUSTO RAYMUNDO 
NAVARRO

02876983 01 DE OCTUBRE DE 2025

5 EPS EMAPAB S.A.3
GERENTE DE INGENIERÍA, 
PROYECTOS Y OBRAS

JOSÉ LUIS RAMOS MACHACA 40898300 01 DE OCTUBRE DE 2025

6.2 EPS MARAÑON S.A.4 GERENTE GENERAL MAX ALBER RECALDE SALAS 43938918 01 DE OCTUBRE DE 2025

7
EPS SEDALORETO 

S.A.5
GERENTE COMERCIAL

WILDER DENYS RAMOS 
CONTRERAS

18010410 01 DE OCTUBRE DE 2025
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ACUERDO Nº EPS CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI INICIO DE LABORES

8 EPS SEDALORETO S.A.
SUBGERENTE ZONAL 

REQUENA
AMERICO JESUS SAMILLAN 

ARAUJO
16727858 06 DE OCTUBRE DE 2025

9
EPSEL S.A.

SUBGERENTE DE OFICINA 
COMERCIAL ZONAL SUR

LUIS ALFREDO SULCA CASTILLA 25427018 01 DE OCTUBRE DE 2025

Lima, 30 de setiembre de 2025

HUGO ENRIQUE SALAZAR NEIRA
Presidente
Consejo Directivo
OTASS

1 Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cañete Sociedad Anónima.
2 Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado de Lambayeque Sociedad Anónima. 
3 Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado de Bagua Sociedad Anónima.
4 Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Marañón Sociedad Anónima.
5 Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado de Loreto Sociedad Anónima.

2443920-1

Designan Asesor de Alta Dirección para 
la Presidencia Ejecutiva del Organismo 
Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 000083-2025-OTASS-PE

Lima, 30 de setiembre de 2025

VISTOS:

El Informe Nº 001136-2025-OTASS-URH de 
la Unidad de Recursos Humanos; el Informe Nº 
000647-2025-OTASS-OA de la Oficina de Administración; 
el Informe Legal Nº 000367-2025-OTASS-OAJ de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; el Informe Nº 000334-2025-OTASS-
GG de la Gerencia General; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley del Servicio Universal de 
Agua Potable y Saneamiento, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 001-2025-VIVIENDA, el Organismo Técnico 
de la Administración de los Servicios de Saneamiento - 
OTASS, es el organismo público técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, con personería jurídica de derecho público 
interno, con autonomía funcional, económica, financiera 
y administrativa, con competencia a nivel nacional y 
constituye pliego presupuestario. Es competente para 
promover y ejecutar la política del Ente rector en materia 
de gestión y administración de la prestación de los 
servicios de agua potable y saneamiento, a cargo de las 
empresas prestadoras municipales y los prestadores del 
ámbito urbano en pequeñas ciudades; y, la política de 
integración de prestadores;

Que, conforme con lo establecido en el literal m) 
del artículo 11 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento - OTASS, 
aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
000010-2025-OTASS-PE, la Presidencia Ejecutiva tiene, 
entre otras, la función de designar y remover al Gerente 
General; así como, al personal directivo y/o de confianza, 
de acuerdo con la normativa vigente;

Que, con Resolución de Gerencia General Nº 
000021-2025-OTASS-GG, se aprueba el Manual de 
Clasificador de Cargos del Organismo Técnico de 
la Administración de los Servicios de Saneamiento, 
documento normativo que en su cuadro de cargos 
estructurales clasifica al Asesor de Alta Dirección 

como Empleado de Confianza, de libre designación y 
remoción;

Que, mediante el Informe Nº 001136-2025-OTASS-
URH, la Unidad de Recursos Humanos, señala que, de 
la evaluación de la hoja de vida y los documentos que 
en ella se adjuntan, se verifica que el señor José Antonio 
Barandiarán Minaya, cumple con la totalidad de requisitos 
y no cuenta con impedimento para ser designado en el 
cargo de Asesor de Alta Dirección para la Presidencia 
Ejecutiva del OTASS;

Que, mediante Informe Nº 000647-2025-OTASS-
OA, la Oficina de Administración otorga conformidad al 
contenido del Informe Nº 001136-2025-OTASS-URH de la 
Unidad de Recursos Humanos;

Que, con Informe Legal Nº 000367-2025-OTASS-
OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que resulta 
legalmente viable emitir el acto resolutivo de designación 
del señor José Antonio Barandiarán Minaya, en el cargo 
de Asesor de Alta Dirección para la Presidencia Ejecutiva 
del Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento;

Que, asimismo, a través del Informe Nº 
000334-2025-OTASS-GG, la Gerencia General, señala 
que, contando con la opinión contenida en el informe de 
la Unidad de Recursos Humanos, que a su vez cuenta 
con la conformidad de la Oficina de Administración, y el 
informe legal de la Oficina de Asesoría Jurídica; procedió 
a revisar la documentación que conforma el expediente 
administrativo que sustenta la designación, encontrándolo 
conforme;

Que, en ese sentido, resulta necesario emitir el acto 
resolutivo que designe al servidor que desempeñe el 
cargo de Asesor de Alta Dirección para la Presidencia 
Ejecutiva del OTASS, a partir del 01 de octubre de 2025;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos, 
la Oficina de Administración, la Oficina de Asesoría 
Jurídica y de la Gerencia General, en el marco de sus 
competencias;

De conformidad con las facultades conferidas a 
la Presidencia Ejecutiva en el literal m) del artículo 
11 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento, cuyo Texto Integrado fue 
aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
000010-2025-OTASS-PE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designación
Designar al señor JOSÉ ANTONIO BARANDIARÁN 

MINAYA, identificado con DNI Nº 25707441, en el cargo de 
Asesor de Alta Dirección para la Presidencia Ejecutiva del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento, siendo su primer día de labores el 01 de 
octubre de 2025.
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